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Resolución de la Dirección General de Transparencia y Participación Ciudadana por la que se inscribe en
el Registro de Fundaciones Canarias la modificación de los estatutos de la  FUNDACIÓN TUTELAR
CANARIA PARA LA ACCIÓN SOCIAL, M.P. (069)  (antes SAGRADA FAMILIA).

Examinado el  expediente  tramitado para  la  inscripción  de  referencia  en  el  Registro  de  Fundaciones
Canarias y teniendo en cuenta los siguientes:

                                                   ANTECEDENTES

Primero.- Por la  Fundación Canaria  SAGRADA FAMILIA se presentó con fecha 12 de mayo de
2020, escrito de solicitud de aprobación e inscripción en el Registro de Fundaciones Canarias de las
modificaciones estatutarias,, aportando escritura de formalización de acuerdos sociales,  otorgada el 20
de abril de 2020, ante el Sr. Notario del Ilustre colegio de Las Islas Canarias, Don Pedro Antonio
González Culebras, bajo el nº 1336 de su protocolo.  En la misma figura certificación del acuerdo
adoptado en sesión del Patronato de fecha 11 de diciembre de 2019. 

Segundo.- No  se  aprecian  deficiencias  en  la  solicitud.  Consta  Acuerdo  favorable  del  Consejo  de
Gobierno.

Tercero.-  La variación estatutaria consiste en la modificación de los artículos 1 y 8, apartados 1,2 y 4
de los estatutos sociales, con especial incidencia en el cambio de denominación de la fundación, que pasa
a denominarse FUNDACIÓN TUTELAR CANARIA PARA LA ACCIÓN SOCIAL, M.P..

Se  justifica  la  modificación  en  que  “Se  efectúa  el  cambio  de  nombre  de  la  fundación  por  una
denominación más genérica que identifique con mayor claridad su finalidad, añadiendo la abreviatura
M.P., relativa a la consideración de Medio Propio”. 
El resto de  modificaciones por resultar convenientes al funcionamiento de la Fundación.

Cuarto.- Dicha modificación ha sido autorizada en Consejo del Gobierno de Canarias fecha   08   de   abril  
de 20  20  .  

Quinto.- Visto  el  expediente  de  su  razón,  la  Comisión  Ejecutiva  del  Protectorado de   Fundaciones
Canarias,  en sesión celebrada el  10 de julio  de 2020,  por unanimidad de sus miembros ,  acordó
aprobar la modificación de estatutos, debiendo procederse a su inscripción en el Registro de Fundaciones
Canarias, al reunir los documentos presentados los requisitos legales establecidos en la Ley 2/1998, de 6
de abril, de Fundaciones Canarias, y el Decreto 188/1990, de 19 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento de organización y funcionamiento del Protectorado de las Fundaciones Canarias. 

                                         CONSIDERACIONES JURIDICAS

1.- Que la competencia de inscripción y registro está atribuida a la Dirección General de Transparencia y
Participación Ciudadana de conformidad con el art.  56 h) del anexo del Decreto 382/2015, de 28 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Presidencia, Justicia e
Igualdad, , sin perjuicio de la competencia de la Comisión Ejecutiva del Protectorado para la calificación
de los actos inscribibles y para ordenar o denegar las inscripciones, de conformidad con el art. 47 del
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Decreto  188/  1990,  de  19  de  septiembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  organización  y
funcionamiento del Protectorado de las Fundaciones Canarias.

2.  Se  trata  de  acto  inscribible,  según  lo  dispuesto  en  el  art.  43.2  del  Decreto  188/1990,  de  19  de
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de organización y funcionamiento del Protectorado de
las Fundaciones Canarias.

En su virtud, visto el acuerdo adoptado por la Comisión Ejecutiva del Protectorado de las Fundaciones
Canarias, y teniendo en cuenta la propuesta del Secretariado del Protectorado de Fundaciones Canarias,
RESUELVO

Proceder a la inscripción en el Registro de Fundaciones Canarias de la modificación de los estatutos de la
FUNDACIÓN TUTELAR CANARIA PARA LA ACCIÓN SOCIAL, M.P. (069), que se contienen
en escritura de formalización de acuerdos sociales,  otorgada el 20 de abril de 2020, ante el Sr. Notario
del Ilustre colegio de Las Islas Canarias, Don Pedro Antonio González Culebras, bajo el nº 1336 de
su protocolo.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso de Alzada
ante la Viceconsejería de Administraciones Públicas y Transparencia, en el plazo de un mes desde la
notificación de la presente, como determina el art. artículo 121 de la Ley  39/2015, de 1 de octubre de
2015,  del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,  en relación con el
artículo 56 del anexo del Decreto 382/2015, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Presidencia, Justicia e Igualdad.

Directora General de Transparencia y Participación Ciudadana.
Marta Jorgina Saavedra Doménech.
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